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. No pon " Doo clE6A | 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE AU A e 

2 DE CAPITAL Y REFORM SE 
3 ESTATUTO SOCIAL DE E A ES 

4 COMPAÑÍA COMPRA INTELIGENTE: 20:90 

5 COMINON S.A, iocerconncanennnmonas N 
6 CUANTÍA: 10.800,00.02oooooo=ocanoa 

Peri 7 Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

mI Aras República del Ecuador, a los treinta días del mes de 

o Septiembre del año dos mil catorce, ante mi, 

1 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

11 VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

1 cComparece a la celebración del presente 

13 instumento: la Compañía COMPRA INTELIGENTE 

14 COMINON S$.A., debidamente representada por el 

1 señor ROSENDO BENJAMIN AROSEMENA ESCUDERO, 

16 en su calidad de Gerente General, según consta del 

17 nombramiento inscrito que se agrega como 

1 habilitante, quien declara ser ecuatoriano, de 

19 estado civil casado, de profesión ingeniero, 

20 domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito 

21 poresta ciudad de Guayaquil. El compareciente es 

22 mayor de edad, capaz de obligarse y contratar a 

23 Quien de conocer y en virtud a su documento de 

24 identificación presentado personalmente doy fe. 

25 Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

28 escritura pública ala que procede con amplia y 

27 entera libertad para su otorgamiento, me presenta 

28 la minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En 
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el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste un AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece y otorga la presente 

escritura pública el señor ROSENDO BENJAMIN 

AROSEMENA ESCUDERO, a nombre y en 

representación de la compañía COMPRA 

INTELIGENTE COMINON S.A., en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A, en sesión 

celebrada el veintidós de septiembre del dos mil 

catorce, cuya copia se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. La compañía 

COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A es una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, 

que fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Dra. María Pia Yannuzelli de 

Velásquez, Notaria Décima del Cantón Guayaquil, 

como Compañía YAKUZA S.A. con fecha 11 

de noviembre de dos mil once, con domicilio 

principal en el cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

veintisiete de enero de dos mil doce. Mediante 

  

 



  

       2 Suplente del Cantón Guayaquil con fecha AñO My 

3 octubre de dos mil doce se solicitó la aprobké Si oy 

4 del cambio de denominación de la COMPAÑÍA 

5 YAKUZA S.A. a COMPAÑÍA COMPRA INTELIGENTE 

g€ COMINON S.A. Mediante Resolución No. SC-1J-DJC- 

rciaa 7  G-12-0006393 de fecha veintitrés de octubre de dos 
PAM S mil doce la Superintendencia de Compañías 

g aprobó el cambio de denominación de la 

1 COMPAÑÍA YAKUZA S.A. a COMPAÑÍA COMPRA 

11 INTELIGENTE COMINON S.A. DOS.DOS. Con fecha 

1 veintidos de septiembre del dos mil catorce, la 

  

  
13 Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

14 Compañía COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A. 

1 resolvió por unanimidad aprobar el aumento de 

16 capital de la compañía en DIEZ MIL DÓLARES DE 

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.000): con 

1 lo que el capital suscrito y pagado de la compañía 

19 se aumenta a DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

20 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.800) 

21 ¡por aumento del precio nominal de las acciones 

22 ordinarias y nominativas de un dólar de los 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, a 

24 TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

25 AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS [US$13,50). 

26 DOS.TRES. Los suscriptores de las acciones, esto son 

27 los señores GERMÁN RAFAEL LÓPEZ ESCUDERO y 

28 ROSENDO  BENJAMÍN AROSEMENA 
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declaran bajo juramento que pagarán la totalidad 

del valor de las acciones suscritas, esto es la suma 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 10.000), una vez que esté aprobado el 

aumento de capital de la compañía, y depositarán 

ese valor en la cuenta corriente número 2100024675 

del Banco del Pichincha perteneciente a la 

Compañía COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A.: 

según lo dispone el artículo ciento cuarenta y siete 

de la Ley de Compañías vigente a esta fecha.- 

DOS.CUATRO. La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en 

su sesión del veintidós de septiembre del año dos 

mil catorce resolvió por unanimidad 

aumentar el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$10,000.00). 

DOS.CINCO, Con fecha veintidós de septiembre del 

dos mil catorce, la Junta Universal Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía COMPRA 

INTELIGENTE COMINON S.A. resolvió por unanimidad 

aprobar reformar su estatuto social en sus artículos 

quinto y sexto para reflejar los cambios societarios 

descritos en esta cláusula. Para el efecto, se 

autorizó al actual Gerente General de la 

compañía, para que, otorgue el presente 

instrumento público.- CLÁUSULA TERCERA: REFORMA 

DE ESTATUTOS.- En atención a lo resuelto por la 
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múíl catorce, el señor 

ESCUDERO, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía COMPRA 

INTELIGENTE COMINON S.A, tiene a bien declarar 

bajo gravedad de juramento, en este instrumento, 

lo siguiente: a) Que se ha aumentado el capital 

suscrito de la compañía en DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00): 

con lo que el capital suscrito y pagado de la 

compañía se aumenta a DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10,800.00): b) Que se aumenta el precio 

nominal de las acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una de ellas, a TRECE CON CINCUENTA 

CENTAVOS (US$13,50); c) Que queda reformado el 

estatuto social de la compañía en sus artículos 

PRIMERO, QUINTO Y SEXTO de acuerdo al texto que 

consta en el acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía que se 

adjunta a la presente escritura. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES. La compareciente declara: 

CUATRO.UNO Que la compañía no es contratista 

del Estado, ni tiene contratos de obra pública con 

éste ni con ninguna institución del sector público. 
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CUATRO.DOS Que queda expresamente autorizado 

el Gerente General para que a nombre y en 

representación de la Junta General de Accionistas 

de la Compañía COMPRA INTELIGENTE COMINON 

S.A. realice todos los trámites y diligencias 

necesarios para legalizar este aumento de capital 

suscrito y reforma de estatuto social, incluyendo la 

actualización de datos de la compañía ante la 

Superintendencia de Compañías y ante el Servicio 

de Rentas internas. Queda a su vez autorizada para 

delegar a terceras personas los trámites y diligencias 

que estime conveniente. CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes de la presente escritura pública, los 

siguientes: CINCO.UNO. Copia del acta de sesión de 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el veintidós de septiembre 

del dos mil catorce.- CINCO.DOS Copia del 

nombramiento del Gerente General de la 

compañía, copia de la cédula de ciudadanía y 

copia del certificado de votación y del RUC de la 

misma. Agregue Usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo y agregue los documentos 

habilitantes que sean necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura 

pública.- e) Abogado Daniel Badovinac Farah, 

Matrícula cero dos guión dos mil tres 

guión sesenta y dos (02-2003-72) del Foro de  



  

    

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE A 

COMPAÑÍA COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A., CELEB 

DE SEPTIEMBRE DEL 2014, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las trece horas del día veintidós de 

Septiembre del dos mil catorce, en las oficinas de la compañía COMPRA INTELIGENTE 

COMINON S.A. ubicadas en Kennedy Norte, Solar 3-4-5 de la Manzana 504, Condominio 

Colón, Piso 2, Oficina 2C, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A. con la asistencia de los siguientes accionistas, a 

saber: el señor Germán Rafael López Escudero, por sus propios derechos, propietario de 640 

acciones y el señor Rosendo Benjamín Arosemena Escudero, por sus propios derechos, 

propietario de 160 acciones. Cada una de las acciones ordinarias, nominativas y liberadas tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión, el señor Germán López Escudero, Presidente de la compañía, y actúa 

como secretario, el señor Rosendo Benjamín Arosemena Escudero, Gerente General de la 

misma. 

Como en la reunión se encuentran presentes todos los accionistas, y por consiguiente, 

conforman la totalidad del capital social pagado, equivalente a ochocientos (US $800) dólares 

de los Estados Unidos de América, ésta decide constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas, decidiendo también que se traten en la Junta los siguientes asuntos: 

a. Conocer y resolver acerca del aumento del capital social suscrito y pagado de la 

compañía; y, 

b. Conocer y resolver sobre la consecuente reforma del Artículo Quinto del Contrato 

Social. 

En consecuencia, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley de Compañías, se     
Junta General Universal de Accionistas queda legalmente constituida, teniendo 

del orden del día los que han quedado fijados con anterioridad.



  

El Presidente de la Junta, considerando que en la presente pS 

representada la totalidad del capital social pagado, declara formalmente ¡gal 

Junta General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotado A i 

del día. 

   

  

Se conoce, en primer término, lo relacionado con el aumento de capital social, y el señor 

Germán Rafael López Escudero, Gerente General de la Compañía, manifiesta que en su calidad 

de accionista propietario de 640 acciones de la compañía COMPRA INTELIGENTE 

COMINON $.A. realiza una aportación en numerario de $ 8,000 dólares de los Estados Unidos 

de América. En la misma forma, el señor Rosendo Benjamín Arosemena Escudero realiza una 

aportación de $ 2.000 dólares de los Estados Unidos de América con el fin de poder seguir 

cumpliendo con el objeto social de la misma. 

La Junta General, luego de deliberar al respecto, resuelve acoger la propuesta del 

Presidente de la Compañía y del Gerente General de la misma, de tal manera que el aumento de 

capital se lo realice por el monto de diez mil 00/100 (US$ 10.000,00) dólares de los Estados 

Unidos de América, provenientes de fondos personales de ambos, de manera que en lo sucesivo, 

el capital social suscrito y pagado de la compañía sea de diez mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 10.000,00), y, además, que dicho aumento transforme el valor de las 

acciones ordinarias y nominativas a un valor total de trece dólares con cincuenta centavos de los 

Estados Unidos de América cada una (US$13.50). 

A continuación, la Junta General, luego de deliberar al respecto, resuelve por 

unanimidad aumentar el capital social de la compañía en diez mil 00/100 (US$ 10.000.00) 

dólares de los Estados Unidos de América más, de tal manera que, en lo sucesivo, su capital 

social sea de diez mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

10.800,00), y, además, que dicho aumento se efectúe mediante el aumento de las acciones 

ordinarias y nominativas, a un valor de trece dólares con cincuenta centavos de los Estados 

Unidos de América cada una (US$13.50). 

Luego, la Junta pasa a deliberar sobre la consecuente reforma del Artículo Quinto del Contrato 

Social, por lo que la Junta resuelve por unanimidad, que en adelante el Artículo Quinto diga: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital social suscrito de la compañía es de diez mit ochocientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.800,00), dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de trece dólares de los Estados 

Unidos de América con cincuenta centavos cada una, numeradas del uno al ochocientos, 

inclusive. La Junta General de Accionistas puede, en cualquier tiempo, autorizar el aumento de 

 



capital social de la Compañía, cumpliéndose las formalidades legal , 

(HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO QUINTO).-    A continuación, luego de las consideraciones del caso, la 

autorizar al Gerente General de la compañía, para que proceda a otorgar la correspondiente 

escritura pública en la que conste el aumento de capital antedicho y correr con todos lo trámites 

legales para su aprobación e inscripción en las entidades públicas pertinentes. Así mismo, se 

resuelve autorizar al abogado Daniel Badovinac Farah para que patrocine, sin restricción alguna, 

y con poder amplio y suficiente, la totalidad de los trámites legales antes descritos. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para 

la redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta, con la presencia de las mismas personas 

anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas cuarenta y cinco minutos, 

Germán López Escudero Rosendo Benjamín Arosemena Escudero 

Accionista Accionista 

(1 

Germán LópezlEscudero Rosendo Benjamín Arosemena Escudero 

  

Presidente de la Junta Gerente General - Secretario 
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Señor Ingeniero 
ROSENDO RENJIAMÍN AROSEMENA ESCUDERO 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Gencral de Accionistas de la Compañía COMPRA 

INTELIGENTE COMINON $, A. en su sesión celebrada el dia de hoy. resoivió elegirlo 

GERENTE GENERAL. de la misma por vn periodo de CINCO años, 

De conformidad con jo establecido en cl Articulo Vigésimo Sexto del [istatuiv Social de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma en forma individual y sin más limitaciones que fas sofialadas en el Estatuto Socíal. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante ta Notaria Décima del Cantón Guayaquil. Dira. María Pla 

lannurzelli de Velázquez, el 10 de Noviembre del año 2011 e inscrita en el Registro Mereantil del 

Cantón Guayaquil, el 27 de enero del año 20]2 se constituyó la compañía Y AKUZA S.A... 

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décima del Cantón Guayaquil, Dra. Marta Pla 

lannuzrzelli de Velázquez, el $ de Octubre del año 2012 e inscrita en el Registra Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 30 de noviembre del año 2012 se cambió la denominación de la compañía 

YAKUZA S.A. por COMPRA INYELIGENTE COMINON SA... 

Atentamente, 

JACQUELINE DEL PILAR OCHOA CABRERA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON; Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía COMPRA 

INTELIGENTE COMINON S, A.y declaro que mc he posesionado en esta misma fecha.- 

Declaro además que ni número de cédula de ciudadania es 0908923170 y que soy de nacionalidad 

ecuatoriapa.- Guayaquil, Noviembre 30 de 2012.- 

E 
ING, ROSENDO BENJAMÍN AROSEMENA ESCUDERO 

 



  

     
    

  

    

   

  

NUMERO DE arrrnromo te : 
-FECHA DE REPERTORIO-I0/0002812. 
HORA DE REPERTORIO: 13:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el : 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia COMPRA 
INTELIGENTE COMINON S,A., a favor de ROSENDO BENJAMIN 

AROSEMENA ESCUDERO, de fojas 141.463 xu 141.464, Registro 
Mercantil número 22.006, 

ORDEN: 64587 

dl INCURRA 

ORAR RR COPA OR AN Bn 
¿ AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

- o, /  DEL.CANTON GUAYAQUIL (E) 
ISA 
Ars ts nero dd .. 

Gucyequil 03 de Diciembre de 2012 

t 

s 

REVISADO POR:   
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PEE DACIO ASTIVIDALES: iwesabiz FEO, CONOTITUCION: Po 

FRE IIMENIPCIOA: 190Y20tZ PECHA DE ACTUALRACIÓN: aa 

  

ACTVICACES DEE DESARBIOLLO DIE SISTEMAS 

DOMICILIO TRIMIISTARIO: 

Próvineliy SLAYAS Camtliz, GUAYAQUIL Feevoquia: TARQUÍ Gialniala: KSNNEDY NORTE Número: BOL. 2-45 Manzana: 
304 Edificio: CONDOMINIO COLON 106 Pisa: 2 Oficina: 20; Rafarunaia ulicación: DETRAS DEL MOTEL MILTON COLOR 
Collar: 005110674 Email: cordablidad iio sala. cor Tetela Trabajo: DOBUZIS08 
DOMICILS DAPRCIAL: 

« MUGACIONES TRIBUTAMIAS: 

* ANEÑVO ACCIONISTAS, AAETÍCIDES, 200105. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANGACCIONAL SIMPUFICADO 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA ENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ER LA FUENTE: 

  

* DECLARACRÓN MENSUAL DE IVA 

BOE RNTADLECMITOS PEGITRADOS: deb 00H 061 TOR 7 

JNOBDICCION: —— REGIONAL ISTORAL BURI GUAYAS CERRADOS: 0 

jenay Alexandra Usca Ambi 
DeACADO DS ru.C. 

4 las internas 
A EMELA WT 

trerat yuk 
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, Te EIABLECIMENTO: 001 ENTADO ABIERTO MATRIZ FEC- INICIO ACT. 2012042 

NOMBRE COMERCIAL: —— COMPRA INTELIGENTE COMINON FEC. CIERRA 

AETIMOADER ECONÓMICAS: FEC. RIENOCIO: 

E EMERALD El. DISEÑO Y MANTENAMENTE DE PAGINAS WEA 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y BOLUCIONES COMPUTACIONALES 

ACTIVKIADES DE MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS DE COMPUTACION 
ASTINIDAGER DE DESARROLLO DE SISTEMAS ¿ 

| 
| DICCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
A A 

| Proincia: GUAYAS Carión: GUAYAQUIL Parroquia: TARCUR Ciudadela; IENNECY NORTE Númerc: SOL. 2-4-5 Refarembia: 

DETRAS: DEL HOTEL HILTON COLON Marucana: 504 Edificio: CONDOMINIO COLON 104 Pleo: 2 Oficina; 2C Calular: 0000519874 
Esrail: contablidadffjuncici media. com Telefono Trabajo: 048025688 
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COMINON 

          que les fue la presente escritura de princi a 

Fin por mí la Notaria, las comparecientes. 1% 

aprueban en todas sus partes, y la suscriben en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

p. COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A. 

R.V.C. Ni: 0992751169081 

Qs 
ROSENDO BENJAMIN AROSEMENA ESCUDERO 

C.I. N”: 899892317-9 

Gerente Genera 

«> 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL Ls 

REPUBLICA DEL ECUADOR ES 

testimonio de la escritura pública AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COMPRA 

INTELIGENTE COMION S.A., que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de Septiembre del dos mil catorce.- 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.890 
FECHA DE REPERTORIO+:23/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:15 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: aumento de capital y la 

Reforma de Estatutos, de la compañía COMPRA INTELIGENTE 

COMINON S.A., de fojas 106.657 a 106.681, Registro Mercantil número 
4.513. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

m2 

> 

    
ORDEN: 52890 

IBID AURA ADS VRIYADILOGDIAO   

  

UREA 
BARI / y 
BARI ¡ DEL CANTON GUAYAQUIL 

4 DELEGABÓ  / 
Guayaquil, 07 de noviembre de 2014 : o y 7 / e 

REVISADO POR. * > N_A 

     

  

DOY FE: Que la compulsa precedente compuesta 

os. es iguat a la copla del decuménto 
que me fué e 

Guayaquil. Lumamdn 
   

       
Abg. Xavier Larrea Nowa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

   



  

aii a: 55 

Guayaquil ” 

Visitenos en: www.supercias.gob. 

Fecha: y 

11/NOV/2014 12:31:54 Usu: omontalvan 

A 
ite: a Remitente: No. Trámite: | ro; 

ROSENDO AROSEMENA GG 

Expediente: 144918 

RUC: 0992751189001 
Razón social: 

COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A. 1 
i 

SubTipo tramite. 
COMUNICACIONES 

1 
F 

Superintendencia de Compañías | 

| 
P 

              

      

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA CIA 

evise el estado de su tramite por INTERNET 
Igltando'No. de trámite, año y verificador = | 0


